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1. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

1.1. Competencias Generales: 

• CGi1. Analizar y sintetizar información que les permita formular juicios que procedan de una 

reflexión personal, especialmente en el ámbito de las ciencias sociales 

• CGi2. Organizar y gestionar la actividad y el tiempo propios. 

• CGi3. Reunir e interpretar con mentalidad científica los datos relevantes; transmitir la 

información elaborada de forma correcta y con los argumentos adecuados. 

• CGi4. Exponer argumentaciones de forma ordenada y comprensible.  

• CGi5. Aplicar las TICS, al ámbito propio de la Seguridad y Defensa 

• CGi6. Resolver problemas en los ámbitos relacionados con el título 

• CGi7. Capacidad para elaborar ideas y soluciones utilizando un lenguaje profesional adecuado. 

• CGp1. Trabajar en equipos multidisciplinares y específicamente de Seguridad y Defensa. 

• CGp2. Coordinar y dirigir equipos de trabajo en el ámbito de la seguridad y defensa. 

• CGs3. Potenciar la capacidad de iniciativa, creatividad, liderazgo y superación en la vida 

profesional. 

• CGs4. Potenciar la visión estratégica en el desarrollo de la profesión. 

• CGs5. Desenvolverse con eficacia en un entorno de presión. 

 1.2. Competencias Específicas:  

• CE8. Conocer el sector de la Defensa y de la Seguridad. 

• CE9. Tener la capacidad de resolver problemas multidisciplinares de seguridad y defensa. 

• CE12. Conocer la industria y servicios de la defensa. 

• CE13. Adquirir habilidades de diagnóstico de situaciones de crisis y solución analítica y 
creativa de problemas. 

• CE14. Diseñar modelos de cooperación militar en el entorno de la OTAN. 

• CE20. Reconocer entornos favorecedores de conductas antisociales o delictivas. 

• CE22. Asesorar en el plano económico y jurídico a instituciones, empresas y organizaciones no 

gubernamentales en la toma de decisiones ante situaciones de crisis, catástrofes humanitarias 

y conflictos. 
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1.3.- Resultados de aprendizaje 

Conocer los factores de la inteligencia y la contrainteligencia aplicada al entorno de la seguridad y la 

defensa. Conocer los fundamentos científicos de la Inteligencia para la Seguridad y la Defensa, sus 

bases epistemológicas y metodológicas y evolución de la disciplina Inteligencia. Conocer el marco 

jurídico de actuación de los servicios de inteligencia. Inserción de los servicios de inteligencia en el 

Estado, sus sistemas de organización y trabajo y las comunidades de inteligencia e Identificación y 

satisfacción de necesidades de información para el apoyo a la toma de decisiones. 

2. CONTENIDOS 

 

2.1. Requisitos previos 

 

Ninguno. 

 

2.2. Descripción de los contenidos  

 

Estudio de los fundamentos científicos de la Inteligencia para la Seguridad y la Defensa. Estudio de la 

evolución de la disciplina Inteligencia. Estudio de la Sociología de la disciplina Inteligencia. Análisis del 

marco jurídico de actuación de los servicios de inteligencia y su inserción en los servicios de inteligencia 

en el Estado. Estudio de los Sistemas de organización y trabajo de los servicios de inteligencia y las 

comunidades de inteligencia. Estudio de la Información y Documentación para Inteligencia. 

Identificación y satisfacción de necesidades de información. Gestión de fuentes y recurso de 

información. Gestión de documentos y archivos. Integración, análisis y evaluación de información. 

Estudios de usuarios. Inteligencia económica y competitiva. Tecnologías para la gestión de inteligencia. 

Tecnologías para la gestión de información documental. Tecnologías para la seguridad y protección de 

datos. Tecnologías para el apoyo a la toma de decisiones. 

 

 

2.3. Contenido detallado 
 
 
Módulo 1: Inteligencia y contrainteligencia  
 

TEMA 1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LA INTELIGENCIA  
1.1.- Introducción a la materia 
     1.1.1. Inteligencia como disciplina  
     1.1.2. Inteligencia como producto  
     1.1.3. Clasificación general de la Inteligencia 
1.2. Inteligencia según las fuentes de obtención de la información 
     1.2.1. Tipos de fuentes 
     1.2.2. Clasificación  
1.3. Obtención de la Información  
    1.3.1. Órganos de obtención de la información 
    1.3.2. Sensores de obtención de la información 
1.4. Inteligencia policial y militar  
    1.4.1.  Inteligencia policial:  Rol y funciones; Tipo de inteligencia y fuentes 
    1.4.2.  Inteligencia militar:  Rol y funciones; Tipo de inteligencia, fuentes 
1.5. Principios de Inteligencia.  
1.6.- Contrainteligencia (CI) 
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    1.6.1. Concepto y Evaluación de la amenaza 
    16.2. Planeamiento de CI 
    1.6.3. Obtención de CI 
    1.6.4. Elaboración de CI 
    1.6.5. Difusión de CI 
    1.6.6. Neutralización de la Amenaza 

TEMA 2: INFORMACIÓN Y TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
2.1.- Sistema de evaluación 4X4 
2.2.- Manejo de la información 

 2.2.1. Clasificación de la información 
 2.2.2. Seguridad de la información 
 2.2.3. Acceso de la información 

2.3.- Técnicas de análisis 

Módulo II: Ciclo de Inteligencia y la Comunidad de Inteligencia en España 

TEMA 3.: DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LA INTELIGENCIA 
3.1.- Ciclo de inteligencia: fases y subfases 
3.2.- El Informe de inteligencia 
3.3. El Analista de Inteligencia  

TEMA 4: COMUNIDAD DE INTELIGENCIA 
4.1.- Centro Nacional de Inteligencia (CNI) 
    4.1.1. Orígenes 
    4.1.2. Amparo jurídico 
    4.1.3 Misión 
    4.1.4 Competencias y Coordinación 
    4.1.5 Funcionamiento 
4.2.- Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas (CIFAS) 
   4.2.1. Orígenes 
   4.2.2. Amparo jurídico 
   4.2.3 Misión 
   4.2.4 Competencias y Coordinación 
   4.2.5 Funcionamiento 
4.3.- Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO) 
   4.3.1. Orígenes 
   4.3.2. Amparo jurídico 
   4.3.3 Misión 
   4.3. 4 Competencias y Coordinación 
   4.3.5 Funcionamiento 
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2.4. Actividades formativas: 

 

Modalidad presencial:  
  
Docencia teórico-práctica: Clases práctico-teóricas en las que se explicarán los fundamentos de 
las asignaturas, mediante el método del caso, notas técnicas, talleres específicos y la exposición 
y coloquio-debate de aspectos concretos.  
Clases magistrales y fundamentos teóricos.  
Explicación técnica para la resolución de casos. 
Tutorías.  
 
Trabajo personal y en equipo: Trabajos del alumno de forma individual y un trabajo en grupo, que 
se presentarán en clase, ayudándole a aplicar los conocimientos a través de los métodos y 
técnicas desarrollados. Asistencia presencial opcional.   
Trabajos individuales y en grupo del estudiante. 
Puesta en común de resultados y procedimientos. 
Evaluación. 
 
Modalidad a distancia:  
 
Docencia teórico-práctica: Los contenidos didácticos de los módulos de este Máster en 
Seguridad y Defensa son posicionados en el Campus Virtual Avanzado, en el apartado de 
“Itinerarios formativos”. Estos contenidos se ilustran con animaciones, vídeos y gráficos que 
hacen más amena su lectura y su estudio por los alumnos. En el apartado “Documentación” se 
integran los mismos textos, pero sin animaciones, para que los alumnos puedan imprimirlos, si 
así lo desean. Esto se completa con Tutorías con el profesor y por videoconferencia, en las horas 
y fechas establecidas. Incluye el aprendizaje basado en el método del caso, y en las notas 
técnicas. La discusión de aspectos específicos de dichos casos se lleva a cabo en el apartado 
de “Foros”, en el que los alumnos debaten sobre estos casos, así como aquellos temas 
relacionados que el profesor crea conveniente plantearles. La exposición, individualizada o en 
grupo, la presentan los alumnos a través del Buzón de Tareas y/o por videoconferencia. Cada 
módulo cuenta con su propio espacio en el Campus Virtual, que permite compartir 
documentación e imágenes, y mantener debates por videoconferencia en tiempo real. Asistencia 
presencial obligatoria: 0%  
Clase magistral y fundamentos teóricos.  
Explicación técnica para la resolución de casos. 
Tutoría. 
 
Trabajo personal y en equipo: El alumno realizará y presentará dos trabajos individuales y otro en 
grupo, que muestren la aplicación de los métodos y técnicas desarrollados a través de los 
módulos, por los medios descritos anteriormente.  
Trabajos individuales y en grupo del estudiante.  
Puesta en común de resultados y procedimientos. 
Evaluación. 
 

Actividades formativas modalidad presencial:  

Actividades 

formativas   

Horas   Porcentaje de 

presencialidad de la 

AF   

Docencia 

teórico-práctica   

83,3  50%   

Trabajo personal 

y en equipo   

41,6  0%   
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Actividades formativas modalidad a distancia:  

Actividades 

formativas   

Horas   Porcentaje de 

presencialidad de la 

AF   

Docencia 

teórico-práctica   

83,3  50%   

Trabajo personal 

y en equipo   

41,6  0%   

 

 

3. Sistemas de evaluación 

 
3.1. Sistemas de calificaciones 

 
El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente del siguiente modo:  
0 - 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 
7,0 - 8,9 Notable (NT) 
9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 

 
La mención de "Matrícula de Honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. 
 

3.2. Criterios de evaluación 

 

La evaluación contemplará todos los aspectos integrados en la docencia, siendo una 

evaluación integral de toda la actividad del alumno, y garantizando un criterio de seriedad y 

rigor académico. Habrá una prueba objetiva final en todas las asignaturas (que puntuará al 

menos un 40 % de la nota global) y se puntuarán también las actividades prácticas, los 

trabajos entregados, la participación en clase, exposiciones, etc.  

 

 FORMA DE EVALUACIÓN PREVISTA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL: 

  

Convocatoria Ordinaria:  

  

3.1.1.Participación                                                                              10% 

3.1.2.Prácticas, proyectos o trabajo de asignatura                       40% 

3.1.3. Prueba objetiva final                                                                50% 

 

Restricciones y explicación de la ponderación. 

 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al 

menos una calificación de 5 en la prueba objetiva final. 

 

FORMA DE EVALUACIÓN PREVISTA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA: 

  

Convocatoria Ordinaria:  

  

3.2.1.Participación en las discusiones planteadas en los foros           10% 

3.2.2.Trabajos individuales o en grupo                                                      40% 

3.2.3.Prueba objetiva final.                                                                           50% 
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Restricciones y explicación de la ponderación. 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al menos una 

calificación de 5 en la prueba objetiva final. Si la prueba objetiva final es un examen, será 

presencial; y si es un trabajo que deba ser defendido ante tribunal o ante el profesor, la 

defensa será presencial o por videoconferencia.  

Convocatoria Extraordinaria: 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al menos 

una calificación de 5 en la prueba objetiva final. Si la prueba objetiva final es un examen, será 

presencial (siempre que las circunstancias lo permitan); y si es un trabajo que deba ser 

defendido ante tribunal o ante el profesor, la defensa será presencial o por videoconferencia. 

La calificación final de la convocatoria extraordinaria se obtiene como suma ponderada 

entre la nota de la prueba objetiva final (60%), siempre que su nota sea igual o superior a 5, 

y las calificaciones obtenidas en los trabajos escritos presentados en la convocatoria 

ordinaria (40%). Queda a criterio del profesor solicitar y evaluar de nuevo las prácticas o 

trabajos escritos, si éstos no han sido entregados en fecha, no han sido aprobados o se 

desea mejorar la nota obtenida en convocatoria ordinaria. 
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